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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 17 de enero de 2008, de corrección de 
errores de la de 18 de diciembre de 2007, por la que se 
conceden y deniegan subvenciones para el desarrollo 
de medidas de recuperación de la Memoria Histórica 
solicitadas al amparo de la Orden de 8 de marzo de 
2007 (BOJA núm. 9, de 14.1.2008).

Advertido error material en la citada Orden de 18 de di-
ciembre de 2007 (BOJA núm. 9, de 14 de enero de 2008) 
se procede a la correspondiente rectificación, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en los térmi-
nos siguientes:

En el Anexo 1B, comprensivo del listado de Ayuntamien-
tos a los que se concede subvención, en la modalidad de ac-
tuaciones de investigación o difusión, en el apartado corres-
pondiente al Ayuntamiento de San Roque.

Donde dice: Plazo de ejecución: 3 meses.

Debe decir: Plazo de ejecución: 12 meses.

Sevilla, 17 de enero de 2008

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

DECRETO 11/2008, de 22 de enero, por el que 
se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo 
urbanizado en el mercado con destino preferente a la 
construcción de viviendas protegidas.

El pasado 13 de diciembre de 2007 el Presidente de la 
Junta de Andalucía ha firmado con la Federación Andaluza 
de Municipios y Provincias el Acuerdo sobre el Pacto por la 
Vivienda en Andalucía para agilizar la adaptación del planea-
miento urbanístico a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, y facilitar la obtención 
de suelo para la construcción de vivienda protegida. Ello debe 
permitir una labor de corresponsabilidad entre la Junta de An-
dalucía y los Ayuntamientos andaluces que facilite el desarrollo 
de las políticas públicas de la Administraciones firmantes del 
citado Acuerdo para conseguir una vivienda digna para todos 
los andaluces en aplicación de los artículos 12, 25, 37.1.22 y 
56.1.a) y 3 del nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En la actualidad, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
plantea entre sus objetivos dotar de contenido normativo posi-
tivo el mandato constitucional recogido en el artículo 47 de la 
Constitución que establece el derecho de todos los españoles 
a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, y llama a los 
poderes públicos a promover las condiciones necesarias y es-
tablecer las normas pertinentes para hacer efectivo este dere-
cho. Asimismo, el artículo 25 del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía prevé que, para favorecer el ejercicio de este dere-
cho constitucional, los poderes públicos estarán obligados a la 
promoción pública de la vivienda. Particularmente, la preocu-
pación por el acceso a una vivienda digna ha llevado a dictar 
disposiciones que garanticen el suelo suficiente destinado a 
viviendas protegidas, entre ellas la Ley básica estatal 8/2007, 
de 28 de mayo, de Suelo, y en el ámbito autonómico la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo, que modificó la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, con la finalidad de garantizar una oferta de suelo 
suficiente con destino a la promoción de viviendas protegidas 
en todos los municipios andaluces.

La disposición transitoria segunda de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, establece que los municipios podrán formular y 
aprobar adaptaciones de los Planes y restantes instrumentos, 
que podrán ser totales o parciales. Cuando las adaptaciones 
sean parciales deben alcanzar, al menos, al conjunto de las 
determinaciones que configuran la ordenación estructural. 

El Decreto se dicta con la finalidad de contribuir a una 
adecuada adaptación de los planes a la legislación urbanística 
actual, estableciendo el contenido, plazo y alcance de dichas 
adaptaciones, así como de regular un procedimiento de urgen-
cia para la reducción de los plazos previstos en la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, para la tramitación, ejecución y gestión de 
los instrumentos de planeamiento en lo relativo a las reservas 
de terrenos para la constitución o ampliación de los patrimonios 
públicos de suelo, destinadas mayoritariamente a vivienda pro-
tegida, en desarrollo del artículo 74.3 de la citada Ley. 

Asimismo se plantea la necesidad de establecer unos cri-
terios básicos para el análisis y evaluación de la incidencia y 
coherencia de los planes generales de ordenación urbanística 
con el modelo de ciudad establecido en el Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía.

Igualmente, resulta necesario modificar el Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula el ejer-
cicio de las competencias de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, a los efectos 
de otorgar competencias y funciones a dicha Consejería en el 
procedimiento de adaptación parcial de los instrumentos de 
planeamiento general vigente a la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Dis-
posición final única de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
el artículo 46.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
de la Consejera de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo 
con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de enero de 
2008,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Decreto es regular los siguientes 

procedimientos dirigidos fundamentalmente a poner suelo en 
el mercado con destino preferente a la construcción de vivien-
das protegidas: 


